
  

Fecha: 28 de Enero de 2022 
Circular: RRNA 007/2022 
Anexos: 1 
  
Asunto: ACUERDO Secretaria de Salud 
  
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, hacemos de su conocimiento que 
el día de hoy 28 de enero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud”. 
 
Se adicionan a los incisos c) y j) del Anexo I del Acuerdo que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020 y su posterior 
modificación, las mercancías que a continuación se identifican conforme a sus fracciones 
arancelarias y descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en el orden que les corresponda según su numeración, para 
quedar como sigue: 
 
c) … 
… 
 

 
 
d) a i) … 
j) … 
… 
 

 
                            



  

Se modifican los incisos c) y j) del Anexo I del Acuerdo que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020 y su posterior 
modificación, únicamente respecto de las acotaciones de las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se 
indican, en el orden que les corresponda según su numeración, para quedar como sigue: 
 

“ANEXO I 
 
a) y b) … 
c) … 
… 
 

 
 
d) a i) … 
j) … 
… 
 

 



  

Es importante destacar que el Acuerdo conforme a su Transitorio Único entrará en vigor a 
los 30 días naturales al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por lo que 
les recomendamos que, con relación a los productos listados, se tramite de forma 
inmediata el permiso de salud correspondiente para estar en posibilidades de cumplir 
con la regulación y liberar sus productos de la Aduana a partir del día 1° de marzo de 
2022. 
 
Anexamos el Acuerdo en comento para su revisión y consulta. 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 
  

  
A T E N T A M E N T E 

  
  

MONTALVO CONSULTORES INTERNACIONALES, S.C. 
 
 


